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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE 

LE CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

 

ACUERDO 

 

NÚMERO  050 

 
 

 

PRIMERO: La LXXVII Legislatura al H. Congreso de conformidad con 

lo establecido por el artículo 7 fracción III inciso F) de la Ley que Crea el 

Instituto de Control Vehicular del Estado de Nuevo León, DESIGNA a quien 

ocupe la PRESIDENCIA DE LA COMISIÓN DE MOVILIDAD de este Poder 

Legislativo, ante la JUNTA DE GOBIERNO DEL INSTITUTO DE CONTROL 

VEHICULAR. 

 

 

TRANSITORIO 

 

 

Único.- El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su 

aprobación, envíese para su publicación en el Periódico Oficial del Estado de 

Nuevo León. 

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado para su publicación en el 

Periódico Oficial del Estado. 
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 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los doce días del mes de 

febrero de dos mil veinticinco. 

 

 

PRESIDENTA 
POR MINISTERIO DE LEY 

 
 
 

DIP. GRECIA BENAVIDES FLORES 
 

 
            PRIMERA SECRETARIA                                 SEGUNDA SECRETARIA 
                                                                            
         
 
DIP. CECILIA SOFÍA ROBLEDO SUÁREZ               DIP. AILE TAMEZ DE LA PAZ 
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EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE NUEVO 

LEÓN LXXVII LEGISLATURA, EN USO DE LAS FACULTADES QUE LE 

CONCEDE EL ARTÍCULO 96 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 

LOCAL, EXPIDE EL SIGUIENTE: 

 

 

DECRETO 

 

NÚMERO 067 

 

 

ÚNICO.- Se adiciona un Capítulo IX Bis denominado “DE LA 

PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA EN EL DEPORTE”, que contiene los 

Artículos 74 Bis, 74 Bis 1, 74 Bis 2, 74 Bis 3, 74 Bis 4, 74 Bis 5, 74 Bis 6, 74 Bis 

7, 74 Bis 8, 74 Bis 9, y 74 Bis 10, todos a la LEY ESTATAL DE DEPORTE, para 

quedar como sigue: 

 

Capítulo IX BIS 

DE LA PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA EN EL DEPORTE 

 

 

Artículo 74 Bis.- Las disposiciones previstas en este Capítulo, serán 

aplicables a todos los eventos deportivos, sin perjuicio de dar 

cumplimiento a otros ordenamientos que en materia dicten la Federación, 

el Estado y los Municipios. 

 

Artículo 74 Bis 1.- Para efectos de la presente ley, se consideran actos 

o conductas violentas los siguientes: 

 

I. La participación activa de deportistas, entrenadores, jueces o 

árbitros, espectadores, organizadores, directivos o cualquier 

involucrado en la celebración del evento deportivo en altercados, 

riñas, peleas o desórdenes públicos en los recintos deportivos, en 

sus aledaños o en los medios de transporte organizados para 

acudir a los mismos, cuando tales conductas estén relacionadas 
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con un evento deportivo que vaya a celebrarse, se esté 

celebrando o se haya celebrado; 

 

II. La exhibición de pancartas, símbolos, emblemas o leyendas que 

contengan un manifiesto de desprecio hacia las personas 

participantes en el evento deportivo o bien fomenten de forma 

explícita la realización de comportamientos violentos dentro de los 

recintos deportivos, en sus aledaños o en los medios de 

transporte organizados para acudir a estos; 

 

III. La irrupción no autorizada en los terrenos de juego; 

 

IV. La emisión de declaraciones o la transmisión de informaciones, 

con ocasión de la próxima celebración de un evento deportivo, ya 

sea en los recintos deportivos, en sus aledaños o en los medios 

de transporte públicos en los que se pueda desplazar a los 

recintos deportivos, en cuya virtud se amenace o incite a la 

violencia o a la agresión a los participantes o asistentes a dichos 

encuentros, así como la contribución significativa mediante tales 

declaraciones a la creación de un clima hostil, antideportivo o que 

promueva el enfrentamiento físico entre los participantes en los 

eventos deportivos o entre asistentes a los mismos; 

 

V. La facilitación dolosa de medios técnicos, económicos, materiales 

o tecnológicos que den soporte a la actuación de las personas o 

grupos que promuevan la violencia, o que inciten, fomenten o 

ayuden a los comportamientos violentos, o la creación y difusión o 

utilización de soportes digitales utilizados para la realización de 

estas actividades; 

 

VI. Las demás que determine esta Ley y otros ordenamientos legales. 
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Artículo 74 Bis 2.- Se crea la Comisión Especial contra la Violencia en el 

Deporte que será la encargada de elaborar y conducir las políticas 

generales contra la violencia en el ámbito deportivo. 

 

 

Artículo 74 Bis 3.- La Comisión deberá estar integrada por: 

 

I. El titular del Sistema Estatal del Deporte o a quien él designe; 

 

II. Un representante de cada uno de los equipos o clubes deportivos, 

de los inscritos en el Registro Estatal del Deporte; 

 

III. Tres representantes de ligas deportivas, de los inscritos en el 

Registro Estatal del Deporte. 

 

IV. Dos personas físicas o representantes de asociaciones morales, 

con amplia trayectoria en el deporte; y 

 

V. Dos representantes de las diversas instituciones educativas del 

Estado, una pública y una privada, que ofrezcan oferta académica 

en la materia. 

 

El funcionamiento, la designación de los representantes y la operación de 

la Comisión estará regulado conforme al Reglamento de la Ley General 

de Cultura, Física y Deporte. 

 

 

Artículo 74 Bis 4.- Las atribuciones de dicha Comisión Especial además 

de las que se establezcan en el reglamento respectivo, serán: 

 

I. Promover e impulsar acciones de prevención contra la violencia y 

la cultura de paz en el deporte; 
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II. Fomentar los derechos humanos, la inclusión y la igualdad en el 

deporte; 

 

III. Elaborar el Programa para la Prevención de Violencia en el 

Deporte; 

 

IV. Fomentar, coordinar y realizar campañas de divulgación y de 

sensibilización en contra de la violencia, así como de propiciar la 

cultura de paz con el fin de conseguir que el deporte sea un 

referente de integración y convivencia social; 

 

V. Asesorar, dentro del ámbito de su competencia siempre que lo 

requiera, a los organizadores de aquellos eventos o espectáculos 

deportivos en los que exista la posibilidad de actos violentos; 

 

VI. Coadyuvar con las dependencias administrativas involucradas en 

la realización de eventos deportivos, Fiscalía, Seguridad Pública, 

Protección Civil, así como con los Municipios del Estado. 

 

VII. Establecer lineamientos que permitan llevar a cabo los acuerdos o 

convenios de colaboración entre los niveles de gobierno en la 

materia, las instalaciones donde se llevan a cabo eventos 

deportivos deben cumplir con los requisitos y normas mínimas 

previstas, sin perjuicio de las establecidas por Protección Civil, y 

las medidas que consideren necesarias para la prevención de la 

violencia en los eventos deportivos; 

 

VIII. Emitir recomendaciones y orientar a los miembros del Sistema 

Estatal del Deporte sobre la implementación de medidas 

tendientes a erradicar la violencia y la discriminación en el 

desarrollo de sus actividades y la celebración de eventos 

deportivos; 
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IX. Brindar asesoría a quien lo solicite, en materia de prevención de 

violencia en el deporte, así como en las diversas modalidades de 

eventos deportivos previstos en esta Ley; 

 

X. Realizar estudios e informes sobre las causas y los efectos de la 

violencia en el deporte; 

 

XI. Conformar y publicar la estadística estatal sobre la violencia en el 

deporte; 

 

XII. Informar a las autoridades competentes sobre los riesgos de 

violencia que se pueden generar en los eventos deportivos y 

coadyuvar en la implementación de las medidas necesarias para 

la protección de personas, instalaciones o bienes; y 

 

XIII. Las demás que determine esta Ley y otros ordenamientos legales. 

 

 

Artículo 74 Bis 5.- La Comisión podrá contar con Comités de Apoyo 

Técnico y podrán participar dependencias o entidades de la 

Administración Pública Estatal y los municipios, a fin de colaborar, apoyar 

y desarrollar planes y estudios que aporten eficacia a las acciones 

encaminadas en la prevención de la violencia en el deporte. Asimismo, 

podrán participar personas destacadas en ámbito deportivo. 

 

La coordinación y operación de los trabajos de la Comisión Especial 

estarán a cargo del Instituto. 

 

 

Artículo 74 Bis 6.- La Organización y funcionamiento de la Comisión 

Especial y las funciones de sus Órganos y Comités de Apoyo Técnico, 

estarán regulados en términos de lo dispuesto por el Reglamento Interno. 
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Artículo 74 Bis 7.- Dentro de los lineamientos que emita la Comisión 

deberán regularse, en lo concerniente al acceso a los eventos deportivos, 

entre otras medidas: 

 

I. La introducción de elementos cortantes, punzantes, contundentes 

u objetos susceptibles de ser utilizados como tales, mismos que 

puedan poner en peligro la integridad física de los deportistas, 

entrenadores, directivos, árbitros y de espectadores o asistentes 

en general; 

 

II. La introducción de banderas, carteles, pancartas, mantas o 

elementos gráficos que atenten contra la moral, la sana 

convivencia o inciten a la violencia, así como cualquier elemento 

que impida la plena identificación de los espectadores o 

aficionados en general;  

 

III. El ingreso de bebidas alcohólicas, estupefacientes, psicotrópicos, 

estimulantes o sustancias análogas, así como de personas que se 

encuentren bajo los efectos de las mismas; y 

 

IV. Las demás que se determinen en otros ordenamientos legales. 

 

 

Artículo 74 Bis 8.- Quienes en su carácter de asistente o espectador 

acudan a la celebración de un evento deportivo deberán: 

 

I. Acatar las disposiciones normativas relacionadas con la cultura 

física y la prevención y erradicación de la violencia en el deporte, 

así como de las diversas modalidades de los eventos deportivos 

contenidos en la presente Ley, su Reglamento y las que emita la 
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Comisión Especial, así como las de la localidad en donde se 

lleven a cabo, y 

 

II. Cumplir con las indicaciones señaladas por el organizador, 

mismas que deberán contener las causas por las que se pueda 

impedir su entrada a las instalaciones donde se llevará a cabo 

dicho espectáculo. 

 

Con estricto respeto a las disposiciones y procedimientos previstos en las 

leyes u ordenamientos en materia de responsabilidades administrativas, 

civiles y penales aplicables de carácter federal, estatal y municipal, los 

asistentes o espectadores que cometan actos que generen violencia u 

otras acciones sancionables al interior o en las inmediaciones de los 

espacios destinados a la realización de la cultura física, el deporte y en 

las que se celebren eventos deportivos en cualquiera de sus 

modalidades, serán sujetos a la aplicación de la sanción correspondiente 

conforme a los ordenamientos referidos por la autoridad competente. 

 

 

Artículo 74 Bis 9.- Los deportistas, entrenadores, técnicos, directivos y 

demás personas, en el ámbito de la disciplina deportiva, deberán actuar 

conforme a las disposiciones y lineamientos que para prevenir y erradicar 

la violencia en el deporte emita la Comisión Especial, así como los 

establecidos en las disposiciones reglamentarias y estatutarias emitidas 

por las Asociaciones Deportivas Nacionales respectivas. 

 

 

Artículo 74 Bis 10.- Los integrantes del Sistema Estatal del Deporte, 

podrán revisar continuamente sus disposiciones reglamentarias y 

estatutarias a fin de promover y contribuir a controlar los factores que 

puedan provocar estallidos de violencia por parte de deportistas y 

espectadores. 
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Asimismo, brindarán las facilidades y ayuda necesarias a las autoridades 

responsables de la aplicación de las disposiciones y lineamientos 

correspondientes para la prevención de la violencia en el deporte, a fin de 

conseguir su correcta y adecuada implementación. 

  

 

TRANSITORIOS 

 

PRIMERO.- El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

SEGUNDO.- El Sistema Estatal del Deporte contará con un plazo 

máximo de 90 días hábiles después de la entrada en vigor del presente Decreto 

para emitir la Reglamentación interna correspondiente.     

 

 

 Por lo tanto, envíese al Ejecutivo del Estado, para su promulgación y 

publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

 

 Dado en el Salón de Sesiones del H. Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Nuevo León, en Monterrey, su Capital a los once días de febrero 

de dos mil veinticinco. 

 

PRESIDENTA 
POR MINISTERIO DE LEY 

 
 
 

DIP. GRECIA BENAVIDES FLORES 
 

 
        PRIMERA SECRETARIA                               SEGUNDA SECRETARIA 
      
         
 
DIP.  CECILIA SOFÍA ROBLEDO                       DIP. AILE TAMEZ DE LA PAZ  
                   SUÁREZ                                                                                                  



                                            

 

 

 

 

 
En los términos del artículo 124 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado 

de Nuevo León, por este conducto le comunicamos que en Sesión del día 12 de febrero del presente año, 
fue aprobado el siguiente: 

 
Acuerdo Administrativo Núm. 188 

Primero. - La LXXVII Legislatura del H. Congreso del Estado de Nuevo León, exhorta 
respetuosamente al Titular del Ayuntamiento del Municipio de Santa Catarina, Nuevo León, para que: 

 Efectué de manera urgente, las medidas necesarias para restablecer la infraestructura dañada en la 
colonia El Escorial del Municipio de Santa Catarina, Nuevo León, garantizando la prestación de 
servicios públicos como drenaje, alcantarillado y alumbrado público, conforme a lo dispuesto en el 
artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la Ley de Gobierno 
Municipal del Estado 

 de Nuevo León y la Ley de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano 
del Estado. 

 Identifique los permisos otorgados al ubicado en la colonia El Escorial del Municipio de Santa 
Catarina, Nuevo León, donde se construyó la barda y edificaciones que obstruyeron el flujo de la 
corriente durante la tormenta tropical "Alberto", verificando su cumplimiento con la Ley de 
Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano de Nuevo León. 

 Realice las adecuaciones necesarias en la zona de la colonia El Escorial del Municipio de Santa 
Catarina, Nuevo León, conforme a las disposiciones legales en materia de desarrollo urbano y 
ambiental, para prevenir futuros riesgos y garantizar la seguridad de las familias que residen en el 
municipio de Santa Catarina. 

Segundo. – Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 124 del Reglamento para el Gobierno 
Interior del Congreso del Estado, notifíquese el presente Acuerdo a la promovente. 

Tercero. – Archívese y téngase por concluido el presente asunto. 

En virtud de lo anterior acompañamos al presente copia del dictamen presentado por la Comisión de 
Infraestructura y Desarrollo Urbano, para su conocimiento y efectos legales a que haya lugar. 

 Sin otro particular aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 
Atentamente 

Monterrey, N.L., a 12 de febrero del 2025 
                 Dip. Secretaria                         Dip. Secretaria 
 
                                          
         
     Cecilia Sofía Robledo Suárez                            Aile Tamez de la Paz 



                                            

 

 

 

 

 
 

En los términos del artículo 124 del Reglamento para el Gobierno Interior del 

Congreso del Estado de Nuevo León, por este conducto le comunicamos que en Sesión del 

día 12 de febrero del presente año, fue aprobado el siguiente: 

 
Acuerdo Administrativo Núm. 189 

 

Único.- La LXXVII Legislatura al H. Congreso del Estado de Nuevo León, exhorta de 

manera atenta y respetuosamente, a la Persona Titular del Instituto Estatal de Cultura Física y 

Deporte del Gobierno del Estado de Nuevo León, para que informe, a ésta Soberanía, las 

acciones y/o programas implementados por la dependencia a su cargo para prevenir, atender 

y erradicar el acoso en el deporte que se practica en el Estado.  

 

En virtud de lo anterior acompañamos al presente copia del dictamen presentado por la 

Comisión de Educación, Cultura y Deporte, para su conocimiento y efectos legales a que haya 

lugar. 

 Sin otro particular aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 
Atentamente 

Monterrey, N.L., a 12 de febrero del 2025 
                 Dip. Secretaria                         Dip. Secretaria 
 
                                          
         
     Cecilia Sofía Robledo Suárez                            Aile Tamez de la Paz 



                                            

 

 

 

 

 
En los términos del artículo 124 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del 

Estado de Nuevo León, por este conducto le comunicamos que en Sesión del día 12 de febrero del 
presente año, fue aprobado el siguiente: 

 
Acuerdo Administrativo Núm. 190 

Primero.- La LXXVII Legislatura al H. Congreso del Estado de Nuevo León, acuerda realizar un 
atento y respetuoso exhorto a los Titulares del Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León, H. 
Congreso del Estado de Nuevo León, Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nuevo León, Fiscalía 
General de Justicia del Estado de Nuevo León, Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, al Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León, a la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, al Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, así como a los 51 Ayuntamientos del Estado de Nuevo León, para que en base a sus 
atribuciones puedan realizar un convenio de donación de papel y cartón que ya no utilicen con la 
Comisión Nacional de Libros de Texto Gratuitos, con el fin de incentivar, salvaguardar y ayudar a la 
protección del medio ambiente, mediante el reciclaje de dichos insumos para el aprovechamiento de 
los mismos para la elaboración de libros de texto gratuitos. 

Segundo.- Comuníquese el presente Acuerdo al promovente, en cumplimiento de lo 
establecido por el artículo 124 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 
Nuevo León. 

Tercero.- Archívese y téngase por concluido el presente asunto. 

En virtud de lo anterior acompañamos al presente copia del dictamen presentado por la 
Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, para su conocimiento y efectos legales a que 
haya lugar. 

 Sin otro particular aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 
Atentamente 

Monterrey, N.L., a 12 de febrero del 2025 
                 Dip. Secretaria                         Dip. Secretaria 
 
                                          
         
     Cecilia Sofía Robledo Suárez                            Aile Tamez de la Paz 



                                            

 

 

 

 

 
En los términos del artículo 124 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del 

Estado de Nuevo León, por este conducto le comunicamos que en Sesión del día 12 de febrero del 
presente año, fue aprobado el siguiente: 

 
Acuerdo Administrativo Núm. 191 

Primero.- La LXXVII Legislatura al H. Congreso del Estado de Nuevo León, acuerda realizar un 
atento y respetuoso exhorto a los Titulares del Poder Ejecutivo del Estado de Nuevo León, H. 
Congreso del Estado de Nuevo León, Tribunal Superior de Justicia del Estado de Nuevo León, Fiscalía 
General de Justicia del Estado de Nuevo León, Instituto Estatal Electoral y de Participación 
Ciudadana, al Tribunal Electoral del Estado de Nuevo León, a la Comisión Estatal de Derechos 
Humanos, al Instituto Estatal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos 
Personales, así como a los 51 Ayuntamientos del Estado de Nuevo León, para que tengan a bien 
analizar la viabilidad de instalar de sistemas para la captación y reutilización de aguas pluviales en sus 
instalaciones, inmuebles y en edificaciones, con el objetivo de que el agua sea aprovechada al interior 
de los recintos anteriormente mencionados, con la intención de bajar los índices de consumo de agua 
en el Estado. 

Segundo.- Comuníquese el presente Acuerdo a los promoventes, en cumplimiento de lo 
establecido por el artículo 124 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso del Estado de 
Nuevo León. 

Tercero.- Archívese y téngase por concluido el presente asunto. 

En virtud de lo anterior acompañamos al presente copia del dictamen presentado por la 
Comisión de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable, para su conocimiento y efectos legales a que 
haya lugar. 

 Sin otro particular aprovechamos la ocasión para enviarle un cordial saludo. 

 
Atentamente 

Monterrey, N.L., a 12 de febrero del 2025 
                 Dip. Secretaria                         Dip. Secretaria 
 
                                          
         
     Cecilia Sofía Robledo Suárez                            Aile Tamez de la Paz 
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